
ESTATUTOS DE SCHINDLER S.A. 

La versión vigente de los Estatutos de Schindler S.A. son los que se adjuntan, 
salvo las modificaciones de los artículos siguientes: 

ARTÍCULO 2 
Objeto Social: La Sociedad, que tendrá plena capacidad de derecho y de obrar, 
se dedicará a las siguientes actividades. 
a) La fabricación, venta, instalación, reparación, mantenimiento, 
modernización, reforma de ascensores, escaleras mecánicas, aparatos 
elevadores y maquinaria similar, y la prestación de servicios y realización 
de actividades relativas a dichos aparatos. 
b) La realización de obras y trabajos de edificación, incluyendo demoliciones; 
albañilería, revocos y revestidos; carpintería metálica, instalaciones 
eléctricas, electrónicas y mecánicas; y otras obras y trabajos auxiliares de 
la edificación, complementarios o no de fas actividades relacionadas en el 
párrafo anterior. 
c) Adquirir, disponer, gravar y explotar bienes inmuebles, rústicos o urbanos, 
construidos o no. 
La Sociedad podrá realizar las actividades de su objeto, total o parcialmente, 
de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de participaciones 
en Sociedades con objeto idéntico o análogo, o mediante cualquier tipo de 
colaboración o asociación, con o sin personalidad jurídica, incluso como 
socio colectivo de cualquier sociedad comanditaria. 
Si las disposiciones legales exigieran para el ejercicio de alguna de las 
actividades comprendidas en el objeto social algún título profesional, tales 
actividades deberán realizarse por medio de personas que ostenten la 
titulación requerida. En ningún caso se entenderán comprendidas en el objeto 
social aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija cualquier clase 
de autorización administrativa de la que no disponga la sociedad. 

ARTÍCULOS 
El Capital Social: El Capital Social es de 27.801.159 Euros, dividido y 
representado por 9.267.053 acciones nominativas, íntegramente suscritas y 
desembolsadas, con valor nominal de 3 Euros cada una, numeradas 
correlativamente del 1 al 9.261.053, ambas inclusive, de una sola clase y 
serie. 

ARTÍCULO 6 
Las Acciones: Las acciones estarán representadas por medio de títulos que 
podrán llevar incorporados una o más acciones de la misma serie, estarán 
numeradas correlativamente, se extenderán en libros talonarios, contendrán 
como mínimo las menciones exigidas por la Ley e irán firmadas por un 
administrador, cuya firma podrá figurar impresa mediante reproducción 
mecánica, cumpliéndose asi lo dispuesto en la Ley. El accionista tendrá 
derecho a recibir los títulos que le correspondan libres de gastos. Las 
acciones serán nominativas. 

7. Las acciones figurarán en un Libro Registro de Acciones Nominativas 
que llevará la sociedad y que será cumplimentado en soporte 
electrónico, en el que se inscribirá la titularidad inicial de los 
accionistas y las sucesivas transmisiones así como la constitución de 
derechos reales y otros gravámenes sobre aquéllas en la forma 
determinada en la Ley. En cada anotación se indicará la identidad, 
nacionalidad y domicilio del titular de la acción o del derecho o 
gravamen constituido sobre aquélla. 




































